 

El parque Roca se pasará a llamar Mary Terán de Weiss
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El 8 de noviembre del 2007 se votó en forma unánime la ley 2501/07, luego de una audiencia pública, esta se desarrolló el 21 de agosto del mismo año. Esta ley, determina que el parque Roca debe llevar el nombre de Mary Terán de Weiss. 

El ex director de deportes porteño, Víctor Lupo y el presidente de la Confederación Argentina de Deportes, Fernando Aren, entre otros solicitaron, mediante una carta presentada el 31 de enero, al jefe de Gobierno, Mauricio Macri, que se cumpla con esa norma.
 
Dicha ley siguió los pasos correspondientes para su aprobación, la autora de dicho proyecto fue la diputada Ana María Suppa,

"Deseamos por lo tanto, que en este Polideportivo, se coloquen en lugares visibles el nombre del estadio, como asimismo una placa donde se explique para las nuevas generaciones, quien fue Mary Terán de Weiss", piden los integrantes del MSD.

Asimismo, la Dirección de Deportes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entrega los Premios Dignidad Deportiva "Mary Terán de Weiss" desde el año 2006, por Disposición Nº 9 DGPAD, de ese año.

El pedido también fue dirigido al Presidente de la Corporación del Sur (responsable del predio), a la Vicejefa de Gobierno, al Subsecretario de Deportes, al Secretario de Derechos Humanos y a diputados de los distintos bloques de la Legislatura porteña.
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